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ENMIENDAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Mercado Interior y Protección del Consumidor, competente para el fondo, que incorpore en 
su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) En el sector del transporte, conviene 
fomentar los vehículos favorables al medio 
ambiente y ha de ponerse un especial 
empeño en que se comercialicen más 
vehículos de esta índole. Con la 
introducción de vehículos con 
combustibles alternativos puede 
conseguirse una mejora notable de la 
calidad del aire en las ciudades.

(4) En el sector del transporte, conviene 
fomentar los vehículos favorables al medio 
ambiente y ha de ponerse un especial 
empeño en que se comercialicen más 
vehículos de esta índole. Con la 
introducción de vehículos con 
combustibles alternativos puede 
conseguirse una mejora notable de la 
calidad del aire en las ciudades y, por 
consiguiente, también de la salud pública.

Justificación

Es importante destacar que también se puede conseguir mejorar la salud pública mediante la 
introducción de vehículos con combustibles alternativos.

Enmienda 2

Propuesta de reglamento
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) El informe final CARS211 (Marco 
reglamentario para un sector del 
automóvil competitivo en el siglo XXI) 
señala que deben mantenerse los 
esfuerzos para aumentar la armonización 
a nivel internacional de las 
reglamentaciones relativas a los vehículos 



PE402.744v02-00 4/8 AD\724861ES.doc

ES

de motor donde sea necesario, con vistas a 
implicar a los mercados clave de 
vehículos y extender la armonización a 
sectores aún no cubiertos, en particular 
en el marco de los acuerdos de la 
Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas (CEPE/NU) de 1958 y 
1998. De acuerdo con esta 
recomendación, la Comisión debe 
continuar apoyando el desarrollo de los 
requisitos armonizados a escala 
internacional para vehículos de motor 
bajo los auspicios de la CEPE/NU. En 
particular, si se adopta un reglamento 
técnico mundial (RTM) sobre los 
vehículos de hidrógeno y pilas de 
combustible, la Comisión debe considerar 
la posibilidad de adaptar los requisitos del 
presente Reglamento a dicho RTM.
1 
http://ec.europa.eu/enterprise/automotive/pagesba
ckground/competitiveness/cars21finalreport.pdf

Enmienda 3

Propuesta de reglamento
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) Las mezclas de hidrógeno pueden 
usarse como combustible de transición 
para facilitar la introducción de vehículos 
impulsados por hidrógeno en países en los 
que existe una buena infraestructura de 
gas natural. La Comisión debe por tanto 
establecer los requisitos para el uso de 
mezclas de hidrógeno y gas 
natural/biometano, en particular la 
proporción de mezcla de hidrógeno y gas, 
teniendo en cuenta la viabilidad técnica y 
las ventajas para el medio ambiente. 
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Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) Los vehículos impulsados por 
hidrógeno deben ser en el futuro 
vehículos impulsados por hidrógeno puro, 
producido, en la medida de lo posible, a 
partir de energías renovables. Los 
vehículos que utilicen para su propulsión 
una mezcla de hidrógeno y gas natural 
sólo pueden representar una tecnología 
transitoria.

Justificación
El gas natural produce en su combustión emisiones de sustancias nocivas, por lo que sólo 
puede representar una tecnología transitoria.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 ter) Los vehículos impulsados por 
hidrógeno sólo tendrán éxito en el 
mercado cuando Europa cuente con una 
infraestructura estandarizada suficiente 
de estaciones de servicio. La Comisión 
debe examinar medidas adecuadas para 
apoyar un sistema estandarizado de 
llenado para una red europea de 
estaciones de servicio para vehículos 
impulsados por hidrógeno.

Justificación

Las estaciones de servicio de gas natural presentan el problema de que los sistemas de 
llenado funcionan de manera diferente en los diversos Estados miembros. A la hora de 
construir estaciones de servicio de hidrógeno debería prestarse atención desde el principio a 
que los vehículos impulsados por hidrógeno estén sometidos en toda Europa al mismo 
sistema de llenado.
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Enmienda 6

Propuesta de Reglamento

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) cualquier vehículo de motor que utilice 
hidrógeno puro o una mezcla de 
hidrógeno y gas natural como combustible 
de locomoción.

(1) cualquier vehículo de motor que utilice 
hidrógeno puro como combustible de 
locomoción.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Se permitirá la utilización como 
combustible de una mezcla de hidrógeno 
gaseoso y gas natural.

suprimido

Justificación

Esta modificación es necesaria como consecuencia de la enmienda a la definición de 
vehículos a hidrógeno del artículo 3.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Se permitirá la utilización como 
combustible de una mezcla de hidrógeno 
gaseoso y gas natural.

suprimido

Justificación

Esta modificación es necesaria como consecuencia de la enmienda a la definición de 
vehículos a hidrógeno del artículo 3.
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Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 12  – apartado 2 – letra b – guión -1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- utilización de hidrógeno puro o una 
mezcla de hidrógeno y gas 
natural/biometano;
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